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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

22471 Anuncio de la Delegación de Economía y Hacienda en Pontevedra por
el que se convoca primera subasta de varias fincas rústicas.

Se convoca primera subasta de las siguientes fincas o lotes de fincas:

Fincas:

Finca clasificada como suelo no urbanizable (rústica), n.º 1.067 – 2 del plano
general de la zona de Concentración Parcelaria de Viascón; terreno dedicado a
regadío y secano, en el sitio de Besada, Ayuntamiento de Cotobade, que linda:
Norte, con la finca n.º 1.067 – 1 de la Comunidad Autónoma de Galicia; sur, con
camino; este, con camino; oeste, con camino. Tiene una extensión superficial
registral  y  catastral  de  seis  áreas  y  setenta  centiáreas.  Figura  inscrita  en  el
Registro de la Propiedad de Ponte Caldelas con el n.º 12.228, tomo 241, libro 101,
folio 198. Referencia catastral 36012C506010670000IU. Tipo mínimo de licitación
235,00 euros.

Finca clasificada como suelo no urbanizable (rústica),  n.º  1.080 del  plano
general de la zona de Concentración Parcelaria de Viascón; terreno dedicado a
regadío, en el sitio de Cigarral, Ayuntamiento de Cotobade, que linda: Norte, con la
finca n.º 1.081 de doña Oportuna Pereira Almofrey; sur, con la finca n.º 1.075 de la
Comunidad Autónoma de Galicia y con camino;  este,  con camino;  oeste,  con
regato.  Tiene  una  extensión  superficial  registral  de  cuatro  áreas  y  cuarenta
centiáreas y catastral de cuatro áreas y ochenta centiáreas. Figura inscrita en el
Registro de la Propiedad de Ponte Caldelas con el n.º 12.229, tomo 241, libro 101,
folio 199. Referencia catastral 36012C506010800000IQ. Tipo mínimo de licitación
110,00 euros.

Finca clasificada como suelo no urbanizable (rústica),  n.º  1.329 del  plano
general de la zona de Concentración Parcelaria de Viascón; terreno dedicado a
secano, en el sitio de Bouza da Vila, Ayuntamiento de Cotobade, que linda: Norte,
con la finca n.º 1.328 de don Jesús Laredo Porto; sur, con camino; este, con la
finca n.º 1.330 de la Comunidad Vecinal del Monte en Mancomún de Viascón;
oeste, con camino. Tiene una extensión superficial registral de diecisiete áreas y
setenta centiáreas y catastral  de dieciocho áreas y noventa y seis centiáreas.
Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de Ponte Caldelas con el n.º 12.231,
tomo 241, libro 101, folio 201. Referencia catastral 36012C508013290000IX. Tipo
mínimo de licitación 390,00 euros.

Finca clasificada como suelo no urbanizable (rústica),  n.º  1.342 del  plano
general de la zona de Concentración Parcelaria de Viascón; terreno dedicado a
secano, en el sitio de Lameiro, Ayuntamiento de Cotobade, que linda: Norte, con la
finca n.º 1.343 de la Comunidad Vecinal del Monte en Mancomún de Viascón; sur,
con la finca n.º 1.341 de don Manuel Vázquez Lara; este, con camino; oeste, con
camino. Tiene una extensión superficial registral de diecisiete áreas y catastral de
dieciocho  áreas  y  veintisiete  centiáreas.  Figura  inscrita  en  el  Registro  de  la
Propiedad de Ponte Caldelas con el n.º 12.232, tomo 241, libro 101, folio 202.
Referencia catastral 36012C508013420000IH. Tipo mínimo de licitación 255,00
euros.

Finca clasificada como suelo no urbanizable (rústica), n.º 294 – 2 del plano
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general de la zona de Concentración Parcelaria de Piñeiro – Estacas; terreno
dedicado a labradío y monte, en el sitio de Cancela de Anta, Ayuntamiento de
Cuntis, que linda: Norte, con la finca n.º 292 de masa común y con la n.º 294 – 1
de doña Patricia Rodríguez Fernández; sur, con camino; este, con la finca n.º 293
de don Diego Blanco Magán y con la n.º  294 – 1 de doña Patricia Rodríguez
Fernández; oeste, con la finca n.º 295 de don Antonio Jamardo Torres. Tiene una
extensión superficial registral de catorce áreas y setenta centiáreas y catastral de
catorce áreas y nueve centiáreas. Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de
Caldas de Reis con el n.º 19.360, tomo 847, libro 153, folio 31. Referencia catastral
36015D502102940000FO. Tipo mínimo de licitación 800,00 euros.

Lote numero uno compuesto por las dos siguientes fincas:

Finca clasificada como suelo no urbanizable (rústica), n.º 42 del plano general
de  la  zona  de  Concentración  Parcelaria  de  Senín  –  Porto  do  Carrio;  terreno
dedicado a secano, en el sitio de Regas de abaixo, Ayuntamiento de Lalín, que
linda: Norte, con camino; sur, con camino; este, con zona excluida; oeste, con
camino. Tiene una extensión superficial registral y catastral de diez áreas. Figura
inscrita en el Registro de la Propiedad de Lalín con el n.º 52.385, tomo 1.009, libro
383, folio 169. Referencia catastral 36024B503000420000RH.

Finca clasificada como suelo no urbanizable (rústica), n.º 133 del plano general
de la zona de Concentración Parcelaria de Bodaño; terreno dedicado a secano, al
sitio de Tras Da Costa, Ayuntamiento de Vila de Cruces, que linda: Norte, con zona
excluida;  sur,  con camino;  este,  con la  finca n.º  132 de don Gerardo Cuenca
Martínez;  oeste,  con la finca n.º  134 de "Agrícola de Fontao, S.A".  Tiene una
extensión superficial  registral  y  catastral  de una hectárea y veinticinco áreas.
Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de Lalín con el n.º 17.785, tomo 895,
libro 112, folio 15. Referencia catastral 36059B505001330000HL.

Tipo mínimo de licitación 2.100,00 euros.

Lote número dos compuesto de las dos siguientes fincas:

Finca clasificada como suelo no urbanizable (rústica), n.º 993 del plano general
de la zona de Concentración Parcelaria de Viascón; terreno dedicado a regadío y
secano, en el sitio de Veiga Nova, Ayuntamiento de Cotobade, que linda: Norte,
con regato; sur, con la finca n.º 992 de la Comunidad Autónoma de Galicia, y
camino;  este,  con  regato  y  camino;  oeste,  con  regato.  Tiene  una  extensión
superficial registral y catastral de diez áreas y treinta centiáreas. Figura inscrita en
el Registro de la Propiedad de Ponte Caldelas con el n.º 12.226, tomo 241, libro
101, folio 196. Referencia catastral 36012C505009930000IG.

Finca clasificada como suelo no urbanizable (rústica), n.º 995 del plano general
de la zona de Concentración Parcelaria de Viascón; terreno dedicado a regadío y
secano, en el sitio de Codesido, Ayuntamiento de Cotobade, que linda: Norte, con
la finca n.º 996 de don Federico Ferreiro Cerviño, con la finca n.º 997 de doña
María del Pilar Argibay Pérez, y con la finca n.º 998 de don Manuel Rivas López;
sur con camino; este, con camino; oeste, con camino y regato. Tiene una extensión
superficial registral y catastral de doce áreas y setenta centiáreas. Figura inscrita
en el Registro de la Propiedad de Ponte Caldelas con el n.º 12.227, tomo 241, libro
101, folio 197. Referencia catastral 36012C505009950000IP.

Tipo mínimo de licitación 508,00 euros.
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En esta subasta se admiten pujas en sobre cerrado en la forma prevista en el
pliego de condiciones.

La licitación se fija para el día 30 de julio, a las 11:30 horas, en el salón de
actos de la Agencia Tributaria en Pontevedra, avenida Fernández Ladreda, 45,
planta primera.

En la Sección de Patrimonio del Estado de esta Delegación, en horario de 9 a
14 horas, teléfono 986 86 84 14, se facilitará el pliego de condiciones por el que se
regirá la subasta, los impresos necesarios para participar, así como la información
que se precise al respecto. La documentación también puede obtenerse a través
de  la  página  web  del  Ministerio  de  Hacienda  y  Administraciones  Públicas,
www.minhap.gob.es, apartado "directo a", epígrafe " tablón de anuncios: subastas,
convocatorias y sesiones informativas".

Pontevedra,  7  de  julio  de  2015.-  El  Delegado  de  Economía  y  Hacienda,
Francisco  López  Peña.
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